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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0005/2021  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

 

D E C R E T A   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra al C. C.P. Jesús Ignacio Rodríguez Bejarano, 

como titular de la Secretaría de Administración del H. Congreso del Estado, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, fracción X; 124, 125, 126, 

128, 204 y 205 de la Ley Orgánica; y 136 del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno. 
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PRESIDENTE. DIP. MARIO HUMBERTO VÁZQUEZ ROBLES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR DANIEL 
AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
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  D  E  C  R  E  T  O  :

LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PAQUIMÉ
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CLAUDIA GUADALUPE SANCHEZ MUÑOZ                   713-73-75
-0-  

SILVESTRE PIÑON MEDRANO Y OTRA                         714-73-75
-0-  

MARIA ISELA LUEVANO FORD                                       715-73-75
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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ROSA MARIA MENDOZA CHACON                           718-73-74-75
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

ALBERTO ESTRADA SALCIDO                                       719-73-75
-0-  

HOMERO ALBERTO RUIZ RIOS                                     720-73-75
-0-  



PERIÓDICO OFICIALSábado 11 de septiembre de 2021.               4157

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

ALBERTO LARGUERO BORUNDA                                 721-73-75
-0-  

DIEGO PLATA FRESCAS                                                 722-73-75
-0-  

VICTOR HUGO MARTINEZ Y OTRA                                    723-73
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

GEMMA BORUNDA FRESCAS                                        724-73-75
-0-  

JESUS SOCORRO RODRIGUEZ CRUZ                         725-73-75
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

ILDA ARACELI CASTAÑEDA TALAMANTES                   694-71-73
-0-  

JUAN CARLOS CARDENAS OLIVAS                              726-73-75
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.
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JUAN PASCUAL HUITRON LEIJA Y OTRA                     693-71-73
-0-  

TOMAS MENDOZA RESENDIZ Y OTRA                         700-71-73
-0-  
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TRACTOPARTES TENA, S.A. DE C.V.                             702-72-73-74
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

MAYRA CHAVEZ PUERTA                                               710-71-73
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

JOSE GUADALUPE DIAZ GONZALEZ                            711-71-73
-0-  

OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO                               717-72-73-74
-0-  

LORENA LIZETH RODRIGUEZ DOMINGUEZ 556-53-57-61-65-69-73-77
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial 
de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora MARGARET RODRÍGUEZ 
en contra de señor GONZALO NUÑEZ, según el expediente número 1830/2009, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, en la que los cónyuges 
celebraron un convenio para el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria; en consecuencia, 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor GONZALO NÚÑEZ y la señora MARGARET RODRÍGUEZ, celebrado el día trece de 
Febrero de mi novecientos noventa y seis, en la ciudad de El Paso, Texas Estados Unidos de América.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparecen 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente..
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con 
los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado.  

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firmo el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaría 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, quien das fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor GONZALO NUÑEZ Y a la señora MARGARET RODRÍGUEZ, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE.
MARGARET RODRÍGUEZ
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos del Expediente Número 890/2009, relativo 
al Juicio de Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por MARIA DEL SOCORRO 
GAMBOA MARQUEZ Y ROBERTO GARCIA LOZANO, por sus propios derechos, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO por MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por 
MARIA DEL SOCORRO GAMBOA MARQUEZ Y ROBERTO GARCIA LOZANO, por sus propios derechos. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto el Vínculo matrimonial, que desde el día Primero de Julio del mil novecientos 
ochenta y uno, contrajeron los señores MARIA DEL SOCORRO GAMBOA MARQUEZ Y ROBERTO 
GARCIA LOZANO, ante el Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, bajo el régimen 
de Sociedad Conyugal, Acta que obra a fojas Número 267-8, Libro Número 59, de la Sección Matrimonios.
TERCERO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días de separada físicamente de su esposo.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, gírese Oficio al Encargado del Periódico Oficial 
de Estado, a fin de que se realice la publicación que corresponda y hecho lo anterior, atento a lo dispuesto 
por los Artículos 420 y 421 del Código de Procedimientos Civiles, gírese Oficio al Oficial del Registro 
Civil correspondiente, a fin de que se sirva hacer la anotación respectiva y levante el acta que corresponda.

N O T I F I Q U E S E
Lo resolvió y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero Civil 
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA; A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y en atención a la misma, se declara que la sentencia dictada en el 
presente juicio, ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 114 
del mismo ordenamiento legal citado. En consecuencia dése cumplimiento al punto resolutivo CUARTO 
de la misma, por lo que expídaseles las copias certificadas que soliciten las partes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 84 del ordenamiento legal citado. Hágase la devolución de los documentos 
anexos al escrito inicial de demanda. Una vez hecho lo anterior archívese el expediente como un asunto 
totalmente concluido mediante las anotaciones correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO Juez Primero de lo Civil, 
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.
MARIA DEL SOCORRO GAMBOA MARQUEZ
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29
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